
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA  

NEIVA – HUILA 

 

Radicación: 41-001-23-33-000-2024-00112-00 

 

SECRETARÍA. TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA. 

Neiva, 6 de Febrero de 2025.- El día 13 de enero de 2025 se notificó por 

mensaje de datos en el buzón del correo electrónico de notificaciones 

judiciales a las compañías aseguradoras LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE SEGUROS – LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO Y SAVITRA, SALUD, VIDA Y TRABAJO 

SINDICATO DE GREMIO, conforme a lo ordenado en el auto de fecha 

10 de diciembre de 2024. El día 5 de febrero de 2025 a las 5:00 p.m., 

venció el término que tenía las partes llamadas en garantía para 

contestar el llamamiento, dentro del mismo el(os) apoderado(s) de la 

compañía aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO – SAVITRA, SALUD, VIDA Y TRABAJO 

SINDICATO DE GREMIO y LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGURO 

descorrieron el traslado de la demanda y del llamamiento en garantía, 

proponiendo excepciones, el cual se agrega al expediente digital, y les 

remitió traslados a los demás sujetos procesales de conformidad al Art. 3º y 

Parágrafo del Art. 9 del de la Ley 2213 de 2022 y Art. 201 A C.P.A.CA. (3 de 

febrero de 2025 – 31 de enero de 2025 ventanilla virtual – 5 de febrero de 

2025). TRASLADO EXCEPCIONES. – 1.- El traslado de las excepciones 

presentadas por la compañía aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se entiende realizado el día 5 

de febrero de 2025. A partir del 6 de febrero de 2025 comienza el 

traslado de las excepciones. 2.- El traslado de las excepciones 

presentadas por SAVITRA, SALUD, VIDA Y TRABAJO SINDICATO DE 

GREMIO, se entiende realizado el día 4 de febrero de 2025. A partir del 

5 de febrero de 2025 comienza el traslado de las excepciones. 3.- El 

traslado de las excepciones presentadas por la compañía 

aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, se entiende 

realizado el día 7 de febrero de 2025. A partir del 10 de febrero de 2025 

comienza el traslado de las excepciones Conste 
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